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OLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que liny.in de insertarse en 
los B OLETINES O F I C I A L » se lian ile mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(flcd/ orden Je 6 de Abril de IS39.) 

Se publica t » l o > U m tliui excepto Ion domingo * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO p;s<«las mensuales inticipadas: fue

ra de ella 3'50 al mes; » al trimestre; 18 al >a nestre, y 38'SO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o i c m , plaza 

de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la | 

Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de l is Autoridades, excepto las qae sean 
i instancia de parte no pobre, sa insertaría oikulmeale: asi-
inis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán áO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. túmero «ue l to 39 cént imos de p é t e l a . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

Gobierno civil. 

Secretaria.-Negociado 5.° 

Ignorándose el paradero de D. Vicen
te de Artazcos, patrono de las Memorias 
fundadas por D. Marcos de la Plaza, 
este Gobierno ha acordado citar por el 
presente anuncio y termino de quince 
días á dicho patrono, á fin de que ex
ponga lo que á su derecho conviniese en 
el expediente de suspensión de dicho pa
trono, durante cuyo plazo tendrá de ma
nifiesto los antecedentes en el Negociado 
de Beneficencia. 

Madrid 28 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

SesMn de 17 de Abril de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Señores que asistieron: 

Aguado.—Calvo.—Címboraín.— Es
cribano.—J. Pérez do Soto.—García Lo
mas.—Gómez Pombo.—Hernández Prie
ta. — Maesa. — Xegro.—Peláez. — Presi
lla.—Raucos.—Revuelta. — Romero Gil-
sanz.— Sánchez Blanco.— Seijo.—Sevi
llano.—Guillen (Secretario). 

Abierta la -esióu á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuerna del despacho ordinario, 
1* Diputación que ló entera la de que los 
Sres. Casuso y Hernández Arteaga no 
Podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Seguidamente se acordó: 
Dar l a s gracias por medio del B u j s -
wiuvi . á la Sra. Doña Manuela Diez 

ustiimante de Gallo, por haber entregu
e n memoria de so difunto esposo la 

entidad de 1.000 pesetas con destiuo 

por ¡guales partes á los cuatro Estableci
mientos de Beneficencia provincial. 

Dar también las gracias á los testa
mentarios de Doña Juana Ortiz y Gómez 
por la limosna de 100 pesetas que han 
hecho al Hospital Provincial. 

Acto coutiuuo el Sr. Hernández Prie
ta pidió constase su voto en contra de la 
reducción de la subvención consignada 
en el proyecto de presupuesto para la 
Asociación de la Enseñanza de la Mujer, 
y manifestó que no estando conforme 
con el espíritu que dictó el acuerdo adop
tado sobre el particular, renunciaba el 
cargo de representante de la Diputacióu 
províueial cerca de la Asociación mencio
nada. 

El Sr. España manifestó que respe
t a n d o la determinación del Sr. Hernán
dez Prieta, el acuerdo á que se había re
ferido, lo parecía conveniente, puesto que 
al fin la cantidad que se rebajó á la Aso
ciación de la Enseñanza déla Mujer cou-
tinúa dedicada á la cuseñauza. 

El Sr. Presidente propuso que no fuo-
se admitida la dimisión presentada por el 
Sr. Hernández Prieta. 

El Sr. Hernández Prieta insistió en su 
dimisión, y rogó encarecidamente á la 
Diputación que se la admitiera. 

Los Sres. Pérez de Soto, Peláez, Sán
chez Blanco, Lomas y Ranees, explica
ron el voto que iban á emitir en el senti
do de que se admitiera la dimisión, di
ciendo que aunque su deseo era no admi
tirla, creían que el Sr. Hernández Prieta 
podría seutirse molestado en el seno de 
la Asociación, habiendo manifestado la 
Diputacióu uu criterio distinto del de di
cho señor acerca de la institución refe
rida. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó en votación ordina
ria admitir la dimisión preseutada por el 
Sr. Hernández Prieta. 

El Sr. Gómez Pombo rogó á la Comi
sión de Personal preseute cuauto antes 
su dictamen acerca de las condiciones 
de aptitud legal délos Abogados última
mente nombrados por la Diputación. 

El Sr. Gilsauz se adhirió á este ruego, 
i El Sr. Presidente manifestó que la 
Comisión de Persoual se ocuparía muy 
en breve del asunto. 

A propuesta del Sr. García Lomas, la 
Diputación acordó por uuauimidad hacer 
extensivo al Colador de fondas provin
ciales, D. Andrés Rodríguez Corrales, el 
tote de gracias concedido en la sesión 

anterior á la Comisión de Hacieuda, por 
el eficaz auxilio que dicha Comisión ha 
recibido del expresado fuucionario en la 
confección del presupuesto. 

El Sr. Massa hizo constar su votó en 
contra del presupuesto aprobado en la 
sesión anterior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los expedientes que habían 
quedado sobre la mesa, acordándose lo 
siguiente: 

Disponer se presente el oportuno es
crito en los autos de la testamentaría de 
Doña María Delgado, exponiendo que 
examinada la pieza que contiene el testa
mento de dicha señora, se ha visto que no 
corresponde á la Diputación gestionar el I 
curso de los mencionados autos. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora en los pagos presentada por Don 
Atcnodoro Marcitllach, contratista del 
acopio y machaqueo do 750 metros cúbi
cos de piedra para el camino de San Mar
tín de la Vega á la carretera de Andalu
cía, y declarar de abono á dicho contra
tista la cantidad de 4*2*74 pesetas á que 
asciende dicha liquidación, abonándose 
con cargo á la partida correspondiente 
del presupuesto. 

Acceder á lo solicitado por el repre
sentante del contratista del camino de Ro
bledo de Chávela á Navas del Rey, pi
diendo se le permita sustituir los billetes 
del Tesoro de la Isla de Cuba, lúiaeros 
171.756 y 524.308, que con otros forman 
la ílauza que tiene consiguada, por otros 
de la misma deuda números 130.790 y 
383.880, por haber sido aquellos amorti
zados, entendiéndose estacoucesióu siem
pre que los valores públicos que ofrece 
cubran la cantidad de 35 190 pesetas 48 
céntimos imparte de la fianza. 

Autorizar las obras de reparación de 
los desperfectos ocasiouados por la hume
dad en los cielos rasos del palco destinado 
á la Diputación en la Plaza de Toros y 
del salón de descanso del palco de S. M., 
asi como la reparación de varios cristales, 
y di-poner que el servicio do subir y ba
jar los témpanos de cristal y hierro del 
Cerramiento del palco regio se encargue 
al oficial jmayor del taller de cerrajería 
del Hospicio, el cual deberá reconocer el 
día autes de cada función dicho cerra
miento y arreglar cualquier desperfecto 
que exista, debiendo concurrir tambiéu 
los dias de fuucióu para subir y bajar di
cho-» témpanos. Antes de adoptarse el 
acuerdo que queda expresado, ei Sr. Gó 

raez Pombo pidió se ampliasen las obras 
de reparación á la casa del Conserje, 
llena también de humedad, contestándole 
el Sr. España que los Visitadores ten
drían en cuenta con mucho gusto el deseo 
del Sr. Gómez Pombo. 

Dada cuenta de los dictámenes emiti
dos por las respectivas Comisiones, se 
acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Disponer se expida un libramiento de 
1.000 pesetas á favor de la Junta de ex
tinción de langosta de la proviucia, con 
cargo á calamidades públicas, é invitar á 
dicha Junta para que formule y remita 
anualmente el presupuesto de sus gastos. 
El Sr. Peláez manifestó, á excitación del 
Sr. Gómez Pombo, que si fuese preciso 
esta cantidad podría ampliarse. 

Ocupó la presideucia el Sr. Revuelta. 
Tener por retirado el dictamen, pro

poniendo que las 3.000 pesetas que se ha 
acordado conceder al pueblo de Corcu-
bión se satisfaga con cargo al cap. 8.° 
de la sección 1.*, gastos imprevistos. An
tes de que la Comisión retirase este dic
tamen, el Sr. Massa habló en contra del 
mismo, contestándole el Sr. Pérez de 
Soto. 

Continuando la orden del día, quedó 
sobre la mesa para la sesión próxima la 
designación para cubrir las vacantes oca
sionadas por dimisión del Sr. Fernández 
Gómez de Vocal de varias Comisioues 
permanentes y especiales. 

Acto seguido continuó la discusión 
del proyecto de Reglamento para la Cor
poración. 

Sin discusión fué aprobado el art. 83. 
Dada cueuta del 84, so leyó una en

mienda suscrita por los Sres. Fernández 
Gómez, Sáuchez B anco y Sauz Parra, 
proponieudo la siguiente adición al ar
ticulo: «Niuguua proposición será autori
zada con más de tres firmas.=El mero 
hecho de presentarse á la Mesa con ma
yor número que el de tres firmas, será 
motivo insuperable para impedir que se 
de cueuta de ella á la Diputacióu.» 

El Sr. Gilsanz manifestó que la Co-
misióu admitía la enmienda, entendién
dose exceptuado de la disposición que 
envuelve el caso de proposición de refor -
ma del Reglameuto, para la cual se ex i 
gen cinco firmas. 

Puesto ádisposición el articulo con la 
euraieu la, el Sr. Gómez Pombo habló en 
contra, maiifesutu lo qué po lia haber ca, 
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808 de proposiciones de tal índole que 
quisieran firmarlas muchos Diputados, y 
que no permitírselo era coartar sü inicia
tiva. 

El Sr. Sánchez Blanco habló en pro 
diciendo que la esperienoia aconsejaba 
aprobar el articulo con la enmienda, ¡mes 
es sabido que el autor de una proposición, 
haciendo uso de su amistosa influencia 
sobre sus compañeros, puede recoger de 
ellos tal número de firmas que prejuzgue 
desde luego el resultado de la propo
sición. 

Sin más discusión fué aprobado el ar

tículo con la enmienda en votación ordi

naria. 

Leído el art. 85, fué aprobado sin dis

cusión. 
Dada cuenta del 86, se leyó una en

mienda suscrita por los Sres. Fernández 
Gómez y Sánchez Blanco, pidiendo que 
para la declaración de urgencia de una 
proposición se necesite la conformidad de 
la mayoría absoluta de los Diputados 
que constituyen la Diputación, y que 
uua vez declarada urgente quede sobre 
la mesa basta la sesión inmediata. 

La Comisión aceptó la eumienda y 
con ella fué aprobado el artículo sin dis
cusión. 

En votación ordinaria y sin discusión 
fueron aprobados los artículos 87 y 88. 

Leído el 89 y abierta discusión, el se
ñor Peláez habló en contra, manifestan
do que la Comisión de tres Diputados á 
que se refiere el articulo, prejuzgaría al 

ser nombrado el resultado de los votos de 
censura, y que la Mesa debía decidir si 
esos votos de censura habían de discu
tirse en sesión pública ó en secreta. 

El Sr. Gilsanz contestó que los fir
mantes de un voto de censura proceden 
siempre apasionados por el incidente que 
ha dado ocasión á su acto, y que conve
nía someter el asunto á una Comisión 
compuesta de Diputados que con sereni
dad y juicio dictaminen sobre la cues
tión. 

Los Sres. Peláez y Gilsanz rectifi

caron. 
El Sr. Massa pidió se consignase en 

el articulo que los votos de censura se 
discutan siempre en sesión secreta. 

El Sr. Gilsanz contestó que cuando 
se tratase del decoro de alguna persona 
ya estaba prevenida la sesión secreta 
como medida general, pero que podrían 
existir motivos de censura que aconseja
sen la discusión pública. 

El Sr. España manifestó que no es
taba conforme con que se uombrase la 
Comisión de tros Diputados, porque nom
brada por los procedimientos ordinarios 
saldría siempre del seno de la mayoría 
y resultaría desamparado el derecho de 
las miuorías, de las cuales parten gene
ralmente los votos de censura. 

El Sr. Gilsanz insistió en sus apre
ciaciones. 

Sin más discusión fué aprobado el ar
tículo con este entrecomado: «que será 
pública ó secreta, según acuerde la Di
putación.» 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos (J0 al 102 inclusive. 

A propuesta del Sr. Gilsanz, se acor
dó vuelva á la Comisión todo el cap. 12 
para ser redactado de nuevo. 

Siu discusión fueron aprobados los 
artículos 110, 111 y 112. 

Leído el 113, se dio cuenta de una en
mienda del Sr. García Lomas, propo
niendo la supresión del artículo, y que el 

Reglamento empiece á regir el día 1.° do 
Mayo próximo. 

Después de algunas observaciones de 
los Sres. Gilsanz y Lomas, ambos con
vinieron y la Diputación acordó que el 
Reglamento empiece á regir á los ocho 
días de aprobado definitivamente. 

Ocupó la presidencia el Sr. Fernán
dez Gómez. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalándose como orden 
del día para la próxima los asuntos so
bre la mesa y dictámenes de la Comisión 
de Personal.=El Presidente accidental, 
Nicolás María Fernández Gómez. = E 1 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 18 de Abril de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Calvo.—Cemboraín.—Chá-

varri.—Escobar.—Escribano.—F. Pérez 
de Soto.— García Lomas.— Hernández 
Prieta.—Lengo.— Massa.—Negro.—Pe
láez.—Presilla. —Revuelta. —Humero Gil-
sauz.—Sánchez Blanco.—Seijo.—Sevilla
no.—Guillóu, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de y no habiendo en el local ningún se
ñor Secretario, fueron habilitados para 
actuar como tales los Sres. Sevillano y 
Lomas. 

Acto continuo se leyó el acta do la 
anterior y fué aprobada en votación no
minal, diciendo sí los veinte Sres. Dipu
tados que estaban presentes. 

Seguidamente el Sr. Lengo dio gra
cias á sus compañeros los Sres. Diputa
dos por la parte que han tomado eu la 
desgracia de familia que acaba de expe
rimentar. El mismo Sr. Diputado rogó 
constase su voto en contra del presupues
to ordinario. 

El Sr. Peláez manifestó que según sus 
noticias, en el pueblo de San Martín de la 
Vega está ejerciendo hace un año las 
funciones concejiles una minoría insigni
ficante respecto del número de Concejales 
de que debe constar aquel Ayuntamiento; 
minoría que está hacieudo todo género 
de arbitrariedades. Recomendó el señor 
Peláez este asunto á la Comisión de Go-
bernacióu y se reservó el derecho de pre
sentar uua proposición pidiendo el nom
bramiento de un Sr. Diputado para que 
inspeccione la administración municipal 
de San Martin de la Vega. 

El Sr. Chávarri, de la Comisión, con
testó que alguno de los aspectos que en
volvía la pregunta del Sr. Peláez no cae 
bajo la competeucia de la Diputación, y 
que en todo caso la Comisión inspecto
ra de los Ayuntamientos podría visitar el 
pueblo de San Martín de la Vega antes 
que otros. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta do varios dictámenes de la Comi
sión de Fomento que habíau quedado so
bre la mesa eu la sesióu anterior, acor
dándose lo siguiente: 

Conceder á D. Juan Hereza y San
cho, concesionario de la construcción de 
un tranvía de Colmenar de Oreja á Aran-
juez, la prórroga de un año en el plazo 
para terminar la obra, á fin de que pueda 
realizar con arreglo á las leyes la susti
tución del motor de sangre por el de va
por. Antes de adoptarse el acuerdo que 
queda consiguado, el Sr. Massa manifes
tó su extrañeza por que la Comisión no 
hubiese acordado nada respecto de otra 

solicitud presentada por el Sr. Hereza 
antes do la que motiva el presente acuer
do, contestándole el Sr. Aguado, hablan
do en pro del dictamen, que en el que se 
había leído encontraba respetadas todas 
las prescripciones légale?; y el Sr. Chá
varri, que la observación aducida por el 
Sr. Massa niuguoa relación tenía con el 
diclamen. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de ca-
miuos provinciales para ejecutar por ad
ministración el acopio y machaqueo de 
piedra de 270 metros cúbicos de piedra 
para el camino de Algete á la carretera 
de Irúu: el de 340 metros cúbicos para 
el camiuo de Cobeña á la Barca de Para-
cuellos; y el de 300 metros cúbicos para 
el de la Villa del Prado á Escalona, con 
estricta sujeción á los respectivos presu
puestos y dando cuenta oportunamente. 

En este momento ocupó su puesto en 
la mesa el Sr. Secretario D. Mariano 
Guillen. 

Acto continuo se procedió á la desig
nación de Sres. Diputados para cubrir las 
vacautes ocasionadas por dimisión del se
ñor Fernández Gómez de Vocal de varias 
Comisiones permanentes y especiales. 

Seguidamente se dio cuenta del si
guiente documento: 

«Proposición incidental.—Los Dipu
tados que suscriben ruegan á la Excelen
tísima Diputación se digne acordar: 1.°, 
que la Comisión inspectora de los Ayun
tamientos de Madrid se componga de 
once individuos; 2.°, que se proceda en la 
sesión de hoy al nombramiento de los 
siete individuos, que con los cuatro ya 
nombrados han de formar la referida Co-
misió; 3.°, que dicha Comisión se consti
tuya inmediatamente y empiece áejercer 
sus importantes funciones. = 18 Abril 
1885.=Peláez Vera. = García Lomas.= 
Aguado.= Pérez de Soto.=Presilla.» 

El Sr. García Lomas la apoyó, dicien
do que la misión que había de llevar la 
Comisión inspectora de los Ayuntamien
tos tenia tal importancia, que segura
mente uo bastarían cinco Sres. Diputa
dos, y seria conveniente aumentar ese 
número hasta el de once, aprobando la 
proposición presentada. 

Por disposición de la Presidencia fué 
leído el art. 83 del Reglamento. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
proposición leída uo tenía en modo algu
no carácter iucideutal, porque lejos de re
ferirse á fijar c! curso del debate, como 
exige el articulo del Reglamento que se 
acababa do leer, tiende á variar esencial
mente un acuerdo de la Diputación, sus
tituyéndole por otro nuevo, razones que 
impedían discutirla eu aquel momento, 
debieudo dejarse para después de la orden 
del día. 

El Sr . García Lomas consideró opor
tuna la proposición por referirse á uu 
asunto que figuraba en la orden del día, 
cual era la designación de un Sr. Dipu
tado para sustituir al Sr. Fernández Gó
mez eu la Comisión inspectora de Ayun
tamientos. 

El Sr. Calvo dijo que reglamentaria
mente no era posible hacer más que el 
nombramiento de un solo iudividuo pues
to en la ordeu del día; y declaró que él 
y los que como él pensaban votarían en 
blauco, si se aprobaba la proposicióu, al 
elegir los siete individuos á que la mis
ma ae refiere, por creer que no podían siu 
faltar á la ley abandonar tolectivarnonte 
el salón, como habían hecho otros grupos 
en algunas ocasiones, ni les era posible 

reglamentariamente abstenerse de votar 
estando en ei salón. 

En este momento fué presentada á j a 

mesa la siguiente proposición incidental-
tlncidental.—El Diputado que susc¿ 

be ruega, etc. Que se proceda á discutir 
y votar esta proposición antes de proce. 
der al nombramiento á que se refiere.— 
García Lomas.—Pérez de Soto.» 

Apoyada por el Sr. García Lomas 

fué aprobada en votación uominal, por lo 
votos contra ocho, en la forma siguiente* 

Señores que dijeron si: 

Aguado.—Cemboraín.—F. Pérez de 
Soto.—García Loma?.—Heruández Prie
ta.— Peláez.— Presilla.— Romero Gil
sanz.—Sevillano.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron só: 

Calvo.—Chávarri.—Escribano.-Mas-
8a.—Negro.—Revuelta.—Seijo.-Guillén 
(Secretario). 

En su vista, se procedió á discutir la 
proposición á que se refiere la incidental 
aprobada. 

El Sr. Lomas la apoyó, y fué tomada 
en consideración eu votación nominal, 
por 12 votos contra siete, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.— Cemboraín.— Chávarri.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Her
nández Prieta.—Pehlez.—Presilla.—Ro
mero Gilsanz.—Sánchez Blanco.—Sevi
llano.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 

Calvo.—Escribano.—Massa.-Negro.-
Revuelta.—Seijo.—Guillen (Secretario). 

A petición de los firmantes, fué de
clarada urgente la proposición, en vota
ción nomiual, por 11 votos contra ocho, 
en la forma siguiente: 

Stñores que dijeron si: 

Aguado.— Cemboraín.— Chávarri.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Her
nández Prieta.—Peláez.— Presilla.—Ro
mero Gilsauz.— Sevillano.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron XÓ: 

Calvo. — Escribano. — Massa. — Ne
gro.—Revuelta.—Sánchez Blanco.—Sei
jo.—Guillen (Secretario). 

En su consecuencia, se puso á discu
sión la proposición referida. 

El Sr. Calvo habló en contra diciendo 
que, habiéudosc considerado suficieute el 
número de cinco Diputados cuaudo se 
nombró la Comisión inspectora de los 
Ayuntamientos, y no habiendo variado 
cu nada la misión que ésta debe desem
peñar, no había razón para variar el 
¿ícuerdo entouces adoptado. 

El Sr. España habló en pro y ü'j 0 

que la primitiva Comisión fué nombrada 
con la protesta de los amigos del orador, 
los cuales no podíau estar conformes con 
que todos los iudividuos nombrados fue
ran de los que tienen uu modo especial 
de ver los asuntos del Ayuntamieo* 0 , 

Añadió que en la Comisión de que se t r a " 
taba debían estar representados todos lo* 
diversos criterios que se manifiestan en 
la Corporacióu, á fin de que sea inspec
cionada con severa imparcialidad la g e S * 
tión municipal de Madrid, haciendo ex
tensiva esta iuspección á los asuntos mu 
nicipales desde hace muchos años na 
la actualidad. 

Los Sres. Calvo y España rectifica*0 • 
El Sr. Guillen habló para alusiones. 
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recordando que cuando se nombró la pri
mitiva Comisión, el Sr. España y sus 
amigos no asistían ó las sesiones, v guar
daba n n a a c t ' t U ( * de perpetua protesta 
qoe los alejaba de tomar participación cu 
jos acuerdos. Añadió qoe en modo algu
no estaba autorizado nadio p:«ra dudar do 
la rectitud de miras de la Comisión, cual
quiera que fuesen el número y la proce
dencia de sus individuos. 

El Sr. España contestó que al ser 
nombrada la Comisión se había negado 
deliberadamente á sus amigos la partici
pación debida, y qne en cuanto á la bue
na íe de la Comisión nombrada, debía de
clarar que no suponía qoe aquella Comi
sión hubiera procedido de otro modo que 
él y los que como di piensan, á encon
trarse en el mismo caso. 

El Sr. Chávarri habló en contra, ma
nifestando que la Comisión inspectora de 
Ayuntamientos, constituida con arreglo 
al art. 74 de la ley, no podía hacer más 
que proponer soluciones é la Diputación, 
y que en todo caso, si lo qoe no creía, 
dicha Comisión hubiera dejado de proce
der rectamente, él hubiera presentado un 
voto particular. • 

El Sr. Pérez de 8oto habló en p ro , y 
dijo que le extrañaba quo el Sr. Chávarri 
so hubiese opursto á la proposición, cuan 
do siendo tantos y tan importantes los 
servicios que la Comisión está llamada á 
inspeccionar, no pueden bastar pera e' lo 
cinco individuos. 

El Sr. Chávarri rectificó. 
Consumidos los dos turnos que marca 

el Reglamento para la discusión de esta 
clase de proposiciones, se procedió á vo
tar, siendo aprobada la .ropóMcióu en 
votación ¡.omina¡, por l l votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

>*e?!->rfe¿ ipie dijeron sí: 

Aguado.S-Ccraboraín.—F. Pérez áe 
$óto.—García Lomas.—Hornándcz Prie
ta.— Peláez.— Preeilla. — Romero Gil-
sanz.—Sánchez Blanco.—Scvillan'o.-^-Se-
ñor Presidente. 

Señores que dijeron N<>: 

Calvo.—Chávarri.-Escribano.—Mas-
sa.—Negro.—Revuelta.—Seijó.--Guillen 
(Secretario). 

Acto continuo se suspendió la sesión 
por diez minutos, para que los Sres1. Di

putados se pusieran de acuerdo respecto 
de los nombramientos acordados. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
elección por papeletas de los siete indivi
duos, que á más de los cuatro que ya es
taban nómbralos han de constituir la Co
misión inspectora de los Ayuntamientos, 
resultando elegidos los Sres. Pérez de 
Soto, Romero (rilsanz. Presilla, Peláez, 
España, Lomas y Aguado, cada uno de 
los cuales obtuvo 10 votos, habiendo apa
recido ocho papeletas eu blanco. 

Acto continuo se procedió á la desig
nación de Sres. Diputados para las va
cantes de otras Comisiones, y autorizado 
previamente el Sr. Presideute. propuso, y 
la Diputación ucóráó hómbrar para la 
Comisión de construcción de nuevos hos
pitales y hospicios, al Sr. Seijo: para la 
de examen del libro Catálogo de bienes 
de la Beneficencia, al Sr. Calvo,- para la 
permanente de actas, al mismo Sr. Calvo; 
designándose, á propuesta de varios se
ñores Diputados, para la Comisión de Go
bernación al Sr. Fernández Gómez, cuya 
renuncia se acordó tener como no pre
sentada, de conformidad co:> dicho señor. 

Acto continuo, la Comisión de Perso

nal declaró que retiraba todos sus dieta -
menes puestos en la orden del ¿ía. 

Terminad» esta, el Sr. Guillen mani
festó que no habiendo concurrido á la se
sión dfcla'Cóiiliíílón provincial del día an
terior los Sres. Longo, Arco y Hernández 
Arteaga. le extrañaba nV> haber sido cita
do, como representante qu^cs del mismo 
distrito que el Sr. Leugo. 

El Sr. Revuoltu, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, contestó que nadie 
sabía si el Sr. Lengo concurriría ó d ó á 
la sesión, y que en el caso de que su au
sencia se hubiera prolongado, hubiera 
sido citado el Sr. Guillen. • 

El Sr. Guille"u preguntó si so había 
consultado al Gobierno feobre la conve
niencia de interpretar latamente la ley á 
fin de no celebrar sesiones diarias. 

El Sr. Presideute contestó que se en
teraría del asunto. 

Y no habieudo más asuntos de que 
j tratar se levantó la sesión,* manifestando 
t el Sr. Presidente que para'la próxima se-
! sión se avisaría á domicilio.=101 Presi-
; dente accidental, Nicolás María Férnáu-
I dez Gómez.=E1 Diputado Secretario, Ma-
I riano Guilldn. 

A i n S T I l A M DE ( M I U B C C I Q S E S Y REMAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
1 : : -'i-lililí 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS EQUIVALENTES Á LOS DE LA S A L - C U A R T O TRIMESTRE DE 188Í-85. 
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año económico de las contribuciones territorial é indus-Dcbiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en esta capital del cuarto trimestre del presente 
nial ó impuesto equivalente á los de la sal, esta Administración ha acordado publicar lo siguiente: 

1.° La recaudación esta dividida eu las zonas que marca el calado que va á continuación, expresivo de los barrios que comprende cada una, nombre de los Recaudadores encargados 
de la cobranza y señas de las casas donde tienen establecidas las oficinas. 

Zonas. 

1.» 

Ü!* 
4 . a 

6.» 
G.* 
7.» 
8." 
9.* 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
lü 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
ídem 
Universidad 
ídem .• 
Cr-nlro 
Ídem 
Hospicio '.' 
ídem 
Buenavista 
ídem 
Congreso 
ídem 
Hospital., 
Ídem 
Inclusa. • 
í d e m f 
Latina 
ídem 
Audiencia 
ídem 

BARRIOS. 

Álamo, Leganitos. Badén, Vergara y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones," Arguelles y Plonda 
Estrella. Pizarro, Pez. Escorial, Rubio y Colón.!'.. j 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas i 
Puerta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacomijtrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva i ; 
Euencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo. Hernán Cortés. Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
Montera. Caballero de Gracia. Reina. San Marcos, Libertad y B e l é n — 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza deTorÓ's. . . .\ ." .* — 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo y calle de A tocha . . . . 1 
Cortes, Cervantes, Huertas. Gobernador y Retiro.J. 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel. Primavera, Valencia y Delirias 
Encomienda, Comadre, Ciravaea, Cabestreros y Provisiones 
Peíion. Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro.' Aguas, Calatrava y Solana 
Cebada, Humilladero. Toledo, Arganzuela y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción. Progreso y Juahelo 
Esludios, Cava, Puerta Cerrada, Segovla y Puente deSegovia 

- - -— i 

UECAU DA DORES. 

D.^edro de Mendieta 
El mismo 
I ) . José Daganzo 
I ) . Ismael \randa 
D. Ricardo Eeniández Armcntin 
D. José Royo. 
D. José Sánchez Escribano 
I). Andrés Avelino Umbert 
D. Benito Pérez 
D. Ricardo Gurzález Gil 
D. Felipe Mnrañón 
El mismo • 
I ) . Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peíia 
El mismo 
D. Lorenzo Monead» 
Kl mismo — . , 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OPICL\ TAS. 

Le&anitos, ruim S0. 
Ídem, id. 
Jaeometrezo, 48, 2.° 
Corredura Baja, 33,2.° 
Trujillos. 3, principal. 
Pinza de'Santo Ana.1 L5, perfumería. 
Carbón, 4. 
liort.leza.3U. 
ídem, 11. 
Alcalá, 4, 8.° A 

León, 11, principal, 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, principal. 
Ídem, id. 
Aballes, 24 y 20. 
ídem, id. 
Colegiala, 11, 3.° 
ídem, id. 
Imperial, 8, - V ' • 1 . 
Estudios, 6. 

" ^ " ' E x i g i r á n y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago, siendo nulo cualquier 

otro documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. ^ | . . . . . . . A a « . „ „ „ » , „ i r t „ „ mu'Fihi.vontP nfa tmian nfcaüfei ñor tener al-unos 

que habita. , 
Madrid 80 de Abril de 1685. El Administrador de Contribuciones y Rentas, José PiniHa. 

Díbiend. proceder* por I» R M a»d M |6., .MB,.oco de Esp.il» i 1. cobran^ en lo^uoblos le f . » provínci» del ou.no Iritoeslrc del présenlo rile- «¿nomino de. Us con.rrbuciones 

d 
no 

Agrupaciones. PARTIDO. 

, t»i •• ~ — 

1.» Alcalá de Henares. 

2.* ídem . 

lo 

COBRADORES. 

D. José Rodríguez.. 

D. Aquilino Lucas. 

PUEBLOS. 

~~T. ~ ~ i 

Alcalá de Henares 
Torrejón de Ardoz 
Campo Ueal . . 
Torrasyf^^y^ntriiv- 'M- • 
Ajalvir 
Daganzo I. 
Meco 
Camarina 1. 

. . . r.i m Ii fawt iti.nl «l | 

DÍAS DE COBRANZA. 

.. Oi'd.l 
Del 3 al 8 de Mayo. 
Del ^ al P i d e id. 
Del 16 al 19 de id. 
Del 20 al 22 de id. 
Del 3 al 5 de id. 
Del 6 al 8 de id. 
Del 10 al 21 de id. 
Del 10 al 18 de id 

nVunr.olim.tf 
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Juevos 3 0 de Abril de 1885. 

Agrupaciones. 

2 > 

5. ' 

3.* 

2.» 

6." 
2 . a 

3.» 

4. ' 

5.» 

V 
2." 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares, 

ídem 

IiJeui. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

COBRADORES. 

D. Aquilino Lucas 

D. Manuel Domínguez. 

j D. Eusebio Galeote. 

Chinchón 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

Colmenar Viejo, 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem. 

ídem. 

D. Casto Torres. 

D. Pedro Roldan.. 

D. Inocente Toledo. 

D. Vicente Polo. 

D. Juan García Dávila. 

2* 

Getftfe. 

ídem. 

1" 

4/ í ídem. 

ídem. 

Navalcarnero. 

I ) . Gregorio Maroto. 

D. Francisco de P. Escalante. 

D. Raimundo Rodfft 

D. Mariano Garrote 

D. Nicanor González. 

D. Manuel Villccheneus. 

D. Quintín Sánchez 

D. Benigno Martínez 
D. Quintín Sánchez 
D. Marcelino Maroto... . 

D. Julián Mota 

D. Benigno Martínez 

D. Francisco Femenía... 
D. Juan González 

D. Juan Georfo 

D. Ambrosio Gúmez 

D. Juan José García. 

PUEBLOS. 

Valdeavero 
Ribatejada 
Fresno 
Paracuellos de Jarama 
Algete 
CobeAa 
Valdeolmos 
Fuente el Saz 
Valdctorres 
Vicálvaro 
Vallecas 
Canillas 
Canillejas 
Barajas 
Coslada i 
San Femando de Jarama 
Rivas 
Pozuelo del Rey • • 
Loeches ¡ 
Mejorada del Campo 
Velilla de San Antonio 
Villalvilla 
Val verde • 
Nuevo Baztán 
Valdilecha 
Orusco 
La Olmeda 
A t i l i n t e 
Villar del Olmo 
Corpa 
Santos de la Humosa 
Anchuelo 
Sanlorcaz 
Pezuela de las Torres 
Morata de Tajuña 
Carabaña 
Tielmes 
Aranjuez 
Villaconejos 
Colmenar de Oreja 
Perales de Tajuña 
Arganda del Rey 
Valdaracete 
Villarejo de Sálvanos 
Chinchón 
Fuentidueña 
Brea. 
Eslremera 
Valdelaguna ••••• 
Villamanrique • 
Belmente 
Colmenar Viejo 
Hoyo de Manzanares 
Galapagar 
Colmenarejo 
Torrelodones 
El Escorial 
San Lorenzo 
Las Rozas de Madrid 
Villüiiueva del Pardillo 
Collado Villalba 
Cercedilla 
Los Molinos * 
Guadarrama 
Collado Mediano 
Alpedrete 
Navacerrada 
Becerril 
Moralzarzal 
Valdepielagos 
Ta la manca 
Pedrczuela 
San Agustín 
El Molar . 
Fuencarral 
Chamartiu 
El Pardo 
Hortaleza 
San Sebastián dé los Reyes 
Alcobendas 
Miratlores de la Sierra 
Chozas de la Sierra 
Manzanares el Real 
El Boalo 
Guadalix. 
Leganés 
Getafe 
Carabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo 
Batres 
Serranillos 
Moraleja de Eumedio . . . . . 
Huir.aues de Madrid 
Griñón 
Torrejón de la Calzada 
Casarrubuelos 
Cubas 
Parla 
Valderaoro 
Pinto 
Ciempozuelos 
San Martin déla Vega * 
Titulcia 
Fuenlabrada 
Torrejón de Velasco 
Alcorcen 
Villaverde 
Mostoles 
Navalcarnero. 

DÍAS DE COBRANZA. 

Del 12 al 14 de Mayo. 
Del 0 al 11 de id. 
El 22 y 23 de id. 
Del 3 al 5 de id. 
Del 6 al 3 de id. 
Del 18 al 20 de id. 
El 16 v 17 de id. 
Del 0 "al 11 de id. 
Del 13 al 15 de id. 
Del Bal 5 de id. 
Del 6 al 9 do id. 
El 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
Del 19 al 21 de id. 
Del 17 al 18,de id 
El 15 v 16 de id. 
El 22 y 28 de id. 
Del 6 al 3 de id. 
Del 3 al 5 de id, 
Del 15 al 17 de id. 
El 18 y 19 de id. 
Del 9 al V de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 11 v 12 de id. 
Del 9 al 11 de id. 
Del 0 al 8 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 5 y 6 de id. 
Del 13 al 15 de id. 
Del 11 al 16 de id. 
Del 3 al 5 de id. 
Del 6 al 8 de id. 
Del 6 al 8 de id. 
Del 11 al 13 de id. 
Del 1 al.ó de id. 
Del 6 al 9 de id. 
Del 10 al 12 de id. 
Del 15 al 18 de id. 
Del 1 al 3 de id. 
Del 5 al 10 de id. 
Del U al 14 de id. 
Del 14 al 1S de id. 
Del 14 al 17 de id. 
Del 0 al 13 de id. 
Del 1 al 6 de id. 
Del 10 al 12 de id. 
Del 3 al 5 de id. 
Del 6 al 9 de id. 
Del 1 al 3 de id. 
Del 4 al 6 de id. 
Del 7 al 9 de id. 
Del 1 al 6 de id. 
Del 15 al 17 de id. 
Del 20 al 22 de id. 
Del 23 al 24 de id. 
El 18 v 19 de id. 
Del 1 'al 3 de id. 
Del 4 al 7 de id. 
Del 11 al 13 de id. 
Del 18 al 20 de id. 
Del 1 al 3 de id. 
Del 4 al 6 de id. 
Del 7 al 9 de id. 
Del LO al 12 de id. 
Del 14 al 16 de id. 
El 17 v 18 de id. 
Del 19'al 21 de id. 
Del 22 al 24 de id. 
Del 25 al 27 de id. 
t i 1 y 2 de id. 
Del 8 al 5 de id. 
Del 6 al 3 de id. 
El 9 y 10 de id. 
Del 11 al 14 de id. 
Del 1 al 4 de id. 
Del 6 al 3 de id. 
El 18 y 14 de id. 
El 17 y 18 de id. 
Del 1 al 5 de id. 
Del 1 al 5 de id. 
Del 7 al 10 de id. 
El 11 y 12 d • id. 
Del 13 al 15 de id. 
Del 13 al 15 de id. 
Del 18 al 21 de id. 
Del 1 al 4 de id. 
Del 6 al 9 de id. 
Del 14 al 16 de id. 
Del 17 al 10 de id. 
El 6 y 7 de id. 
Del 8 al l o «le id. 
r.l 11, 12 v 13 de id. 
El 14, 15 y 16 de id. 
El 1, 2 y á de id. 
El 4 y 5 de id. 
El 17 y 18 de id. 
E l ' l 9 y 20 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 14, 15. 16 y 17 de id. 
El 1,2, 3 y l 'de id. 
El 3, 9, 10 y u de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 12 y 13 de id 
El 10, 11, 12 y 13 de id. 
El 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 20, 21 v 22 de id. 
El 1, 2 v'.i" de id. 
El 10, 17 y 18 de id. 
Del 1 al 6 de id. 

c 



Jueves 5 0 de Abril de 1885 . 

/^ru paciones. 

2.* 

3.* 

¿> 

5.* 

3 / 

2. " 

5.« 

7." 

3.» 

PARTIDOS. CORRADORES. 

U Jliail J í l Ñ r í l : » r iM i 

D. Juan ÍTnn7ÁlpT 

D. Juan Giorfo 

D. Juan Garcia 

D. Santo* Villacafias 

San Martin de Valdeiglesias 

ídem 

D. Manuel Ortega 

D. José Brull 

D. Gonzalo Martin 

D. Saturnino Fernández 

D. Fermín Monlalbán.. . 

• 

D Valeriano Fernández.... 

ídem 

* 

D. Ramón Peñas . . . . 

* 

D. Ezequiel Martín. 

• 

PUEBLOS. 

Villaviciosa de Odón 
El Álamo 
Villumanta 
Sevilla la Nueva 
Arroyomolinos 
Brúñete 
Valdemorillo ¡ 
Villanueva de la Cañada... , 
Navai.igamella i 
Fresnedillas 
Majadalionda 
Boadilla del Monte 
Pozuelo de Alarcón • 
Aravaca 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Quijorua 
Villamantilla 
Villanueva de Perales 
Aldea del Fresno 
Navas de! Rey • 
Pelayos 
Sao Martin de Valdeiglesias. 
Hozas de Puerto Real 
Cadalso 
El Prado 
Cenicientos 
Valdemaqucda 
Santa Mana de la Alameda.. 
Zarzalejo 
Robledo de Chávela 
La Acebeda 
Builrago 
Madaroos • 
Horcajo 
Soniusierra., 
Piñuécar 
Robregordo 
Berzosa 
Cervera 
Horcajjuelo 
La lliruela 
Monlejo 
Robledillo de la Jara 
Serrada , 
Pradeña 
Paredes 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Berrueco 
Lozoyuela • 
Manjirón 
Navas de Buitrago 
Sieleigtcsias . 
Torrefagaoa 
Torremocha 
Braojos 
Caneucia 
El Vellón 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Lozoya.. 
La Serna 
Navarredonda 
Villavieja 
Bustarvicjo 
Cabanilldá 
La Cabrera > 
Navalaíuente 
Kedueña 
Patones ¡ 
Venturada 
Valdemancos « 
Alameda del Valle 
Oteruelo del Valle 
Pujilla del Valle 
Rascaíria del Valle 

DÍAS DE COBRANZA, 

Del 8 al 11 de Mayo. 
D-l 12 al U de id. 
Del 15 al 18 de id. 
Del 10 al 21 de id. 
Bl 22 y 28 de id. 
Del 1 al 3 de id. 
Del 7 al 10 de id. 
El 11 y 12 de id. 
Del 1: al 6 de id. 
El 13 v 11 de id. 
Del 11" al 16 de id. 
El 8 y 9 de id. 
Del 10 al 12 de id. 
El 19 y 20 de id. 
Del 1 al 3 de id. 
Del 4 si 6 de id. 
Del 9 al 11 de id. 
Del 12 al 11 de id. 
Bl 15 v lli de id. 
El 17 y 18 de id. 
Del 1 ál 3 de id. 
El 4 v 5 de id. 
Del 6 ni 10 de id. 
Del 25 al 27 de id. 
El 6, 7, 8 y 9 de id. 
Del 1 al 1 de id. 
Del 10 al 13 de id. 
El 1 v 2 de id. 
Del 7 al 9 de id. 
Del 3 al 5 de id. 
Del 11 al 14 de id. 
El G y 7 de id. 
Del 8 al 10 de id. 
El 14 y 15 de id. 
Del 11 al 13 de id. 
Del 21 al 23 de id. 
El 10 y 17 de id. 
Del 18 al 20 de id. 
El 0 y 7 de id. 
El 8 v 9 de id. 
El 10'y 11 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 12 v 13 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 24 y 25 de id. 
El 10 v 17 de ¡ i . 
El 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 0 v 7 de id. 
Del 10 al 12 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 13 y 11 do id. 
Bl 15 v 16 de id. 
Del 6 al 9 de id. 
Bl 1" v 11 de id. 
Del 6 al 8 de id. 
Del 9 al 11 de id. 
Del 12 al 14 de id. 
El 15 y 16 de id. 
Del 17 al 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
Del 22 al 21 de id. 
El 27 y 28 de id. 
Del 25 al 27 de Id. 
Bl 29 v 29 de id. 
Del 6 al 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 1G y 17 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 22 v 23 de id. 
I I > v 7 de id. 
El 8 y 9 «le id. 
El 10 v 11 de id. 
Del 12 el 14 de id. 

Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás de 
¡ * E x » 8 ' " n y conservarán el recibo talonario facilitado v sellado por esta Adm ni"ración v írmelo u ífríí!uY? d e s c u b , ^ r t o r e l a U m a la misma contribución é impuesto. 

>r el recaudador, pues sólo cou ei podrán justificar el pa¿o siendo nulo cualqui . o i W w „ , IVVI I ÍV I ' I IVI IXI IV • ( ivi l l l i inu » 31-II.1UU 

«iro iiocumtnlo que pueda mediar entre contribuyente v recaudador. 
\ r , A < , , e m , ' , á 1 , 0 1 , 1 publicación de esta circular 'se llen'arán por los Alcaldes v recaudadores l a s fnrmili<l:i<1»« A* au* « l i a . 
Madrid 30 de Abril de 1W5.-EI Administrador de Contribuciones y T ^ , w g f f n ? * í o r m a , , d a f l e s d e fyt e d t c t 0 * como esta prevenido 

uier 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido incluidos en relaciones de al
tas por la contribución industrial é im
puesto equivalente á los de sal desde ol 
15 al 30 del corriente, á quienes se hayan 
presentado y no hubieran satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo desde luego 
8 'n recargo alguno dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
<*te anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados incursos en el pri-
j&er recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
ftW importe del recibo talonario, en la 
£íroa que determina el art. 21 de la ins
c c i ó n de 20 de Mayo ultimo. 

Madrid 30 Abril 1885.=K1 Adminis

trador de Contribuciones y Reutas, José 
Pínula. 

yuiilaüiienlos. 

Arroyomolinos. 
Sin perjuicio de loque resuélvala Su

perioridad, el domingo 10 del próximo 
mes de Mayo y hora de las once de la 
mañana, se arrienda en subasta publica 
los ramos de consumos de esta villa para 
el año económico de 1885-86, con la ven
ta exclusiva al por menordel vino, aguar
diente, aceite y tocino, y á libre venta el 
jabón, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se

cretaria del Ayuntamiento; el actoteudrá 
lugar en la Casa Consistorial de la mis
ma en un solo remate, y caso de no haber 
postor se celebrará otro igual el domingo 
17 del citado mes, á la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Arroyomolinos á 22 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Trifón Martínez. 

Caueaoia. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y do

ble número de contribuyentes, segñn de
termina el art. 147 de la instrucción vi
gente, está señalado para los domingos 
17 y 24 de Mayo próximo, las subastas 
de las-especies de vino, aguardiente, acei
te, carnes frescas y saladas, con el de
güello de cerdos á la venta exclusiva al 
por menor, bajo las condiciones del pliego 

que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate; cuyo actoteudrá lugar desde 
las once de la mañana en adelante. 

Caneucia 19 de Abril de 1885.=El 
Alcalde, Pedro Sauz.^El Secretario, Be
nito Iglesias. 

El Molar. 
El apéndice al amillaramieuto y el 

padrón de cédulas personales, formados 
por el Ayuntamiento de esta villa para el 
próximo año económico de 1885 á 86, se 
hallan de mauifiesto en la Secretaría del 
mismo por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones de agravio; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo, á 
contar desde el día de la iuserción de este 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAI. de la pro
vincia, no se admitirá ninguna, y les pa-
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rarán á los interesados los perjuicios con 
siguientes. 

El Molar 23 de Abril de 1885.=El Al
calde, Alfredo San Miguel. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

G l i i n c h o n . 
D. Antonio Martínez Lage y López, 

Juez de instrucción de Chinchóu y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Pascual González, cuyo para
dero se ignora, para que en el tórmino 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado el mencionado 
Pascual González, para recibirle declara
ción; bajo apercibimiento que de no vori-
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Chinchón á 20 de Abril de 
1885.=Antouio Martínez Lage .=P . O. 
de S. S., José R. Castañeda. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Escorial. 
D. Domingo Fuentes Arribas, Juez 

municipal suplente de esta villa en fun
ciones de propietario por defunción de 
óste, hago saber que hallándose vacaute 
la plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado por defunción del que la dea-
empeñaba, la cual se ha do proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, se couvoca aspi
rantes á la misma, dentro del tórmino do 
quince días, á contar dc.-de la publica
ción de éste en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia, en cuyo tórmino podrán pre
sentarse en este Juzgado las solicitudes, 
acompañadas do los documentos que pre
viene el art. 13 del citado Reglamento. 

Escorial 24 de Abril de l¡S85.=Do-
mingo Fuentes. 

Dirección ele la Cajagroneral 
do JDopositos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 27 de Mayo de 1874, y los nú
meros 29.079 de entrada y 3.661 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 11.200 pesetas, á nombre del 
Ayuntamiento de Santiurdede Torauzo, 
proviucia de Santander, como proceden
te de la 3.11 parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente eu esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; eu la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se eu-
trege el depósito sino á su legitimo due
ño, quedaudo dicho resguardo sin uiu-
gúu valor ni efecto, transcurrido que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuucio eu Gaceta de Madrid y Dia
rio v BOLETÍN oficiales de esta proviucia, 
sin haberlo presentado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 24 del Regla
mento. 

Madrid 27 do Abril de 1885.=K1 Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 
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Ignorándole el paradero de D. Tibur-
cio Jrigoñeu, patrono familiar de las Me
morias instituidas eu esta Corte por Doña 
Juana de Buent danto, D. Juan Edrcni-
que y l>oña Paula Oidoñez, esta Direc
ción general ha acordado citar por el 
presento anuncio, y término do veinte 
días á dicho patrono, h fin de que exponga 
lo qu«' á su'derecho'conviniere en e¡ ox-
pe. «ente de investigación de las inenciu-
uadas Memorias, durante cuyo plazo ten
drá de manifiesto los antecedentes en la 
Sección de Beneficencia particular de 
esto Contri directivo. 

'-Madrid ;24 dé' Abril de 18S5.=E1 D¡-

Dirección ¿roaeral do Obran 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge
nera) ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Jumo, á la una de ¡a tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de la 
construcción del trozo 3 0 de la carretera 
do Brihuega á la de Perales de Tajuña á 
Albares, en la provincia de Guadalaja-
ra, por su presupuesto de coutrata que 
asciende á 94.151 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauiíiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 4.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entré sus autores una segunda 
iicitacióu abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril" de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado cou fecha 18 de 
Abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do las obras del 
trozo 3.° de la carretera de Brihuega á la 
de Perales de Tajuña á Albares en la 
proviucia de Guadalajara, se compromete 
tomará su cargo la construcción de laa 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condieioues, por la 
cantidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
al tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y lirma dal propouente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 14 del actual, o t a Dirección 
general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Jumo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de .a coustrucciou de; trozo 5." de la ca
rretera de Tulavora á la de Navahermo-
sa a Lc^rosán, en la proviucia de Toledo, 
por su presupuesto de contrata que as-
on-udo a 2'¿O.Ü20 pesetas 37 cédtimos. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos provenidos por la 'instrucción do 18 do 
Marzo de 1852, eu Madrid auto .a Direc

ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, iy en Toledo ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

J^as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel seilado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta será 
de 11.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien cu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del mudo que previeue la re
ferida instrucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vociuo de , cuterado del 
anuncio publicado cou fecha 18 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras del trozo 5.° de 
la carretera de Talavera á la de Na-
vahermosa á Logrosán eu la provincia de 
Toledo, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Anuncios. 

Eseiiiidróa do lüscolta Real. 
Debiendo verificarse la venta en pú

blica subasta de un mulo de desecho, se 
procederá á ella el martes 12 de Mayo 
próximo, á la3 dvsde_8u tarde,- en el 
cuartel de la Cuesta de la Vega, que 
ocupa este Cuerpo. 

Madrid 29 de Abril de 1S85.=E1 Je
fe del Detall, Eurique Trechusle. 80 

Compa íi ía >1 ad r i 1 o íi a 
do A.liiiui>iM<lo y Oaleíaocióu 

por C i i . - ; . 

El Consejo de administración de esta 
Comp; nía tiene el honor de preveuir á 
los señorea accionistas, que á consecuen
cia de uo haberse depositado ou tiempo 
oportuno cWiúmcro de acciones que mar
can los Estatutos, la Ju*ita geuoral ordi
naria convocada para el 1.° de Mayo 
próximo, qtíetta aplazada para el viernes 
2<J de \iayo, a las once d«' la uiuñaua. 

Con arreglo á los Estatutos, cualquie
ra que sea el uúinero du accionistas y el 
de acciones que rupreaeutuu éstos, során 
válidos sus acuerdos; pero uo podrá deli
berarse tune que sobre los asuutos euu-
inerados eu la primera convocatoria. 

La juma genera! n*udr' \u<p>« en.el 
domicilio do la Compañí i, ¡péfeo á- Re» 
co.etos, uúm. 17, en Madrid. 

• Los señores accionistas poseedores <b> 
20 acciones por lo menos que deseen aahw 
tira esta Junta, deberán depositar sus act 
cioues cinco días antes de la.fecha í i j a ¿" 
para ésta, es decir, hasta el 23 do May^ 
inclusive. 

En Madrid, en la Sociedad general 
de Crédito Moviliario Español, paseo de 
Recoletos, núm. 17. 

En París, en la Sucursal de la Socie
dad general de Crédito Uotiliario Espa-
ñol, rué de la Victoire, núm. 69. 

Madrid 29 de Abril de 1885.=p o r 

acuerdo del Consejo do administración 
el Secretario general de la Compañía' 
Emilio Leseur. 77 ' 

Compañía Minora y Motalfir-
íricadol Horcajo. 

Balance en 31 de Dhiembre de 1884. 

Pías. Cénu. 
ACTIVO. * 

Minas de Ilor-
cajo. 

Concesiones.. 2.750.000 
( j & S t O S (i o 
constitución. 218 780*35 

2.968.780*35 
Primer estable

cimiento. 
Instalación es 
de extraccio
nes 133.795 

ídem de des
agüe 172.079*37 

Edificios in
dustriales. . 617.667*69 

ídem ordina
rios 198.053*77 

Inmuebles.. . 500 
Mobiliario.. . 23.046*41 
Material fijo. 1.376.334*08 
Material mó
vil 26.366*35 

Herramienta. 23.50¿*57 
Ferrocarriles. 66.899*15 
M a t e r i a l de 
acarreo y ga
nado 96.076*40 

Carretera del 
Horcajo á Ve
redas 81.548 

2.815.868*79 
Alma c e n e s 
generales. . 362.447*78 

Mineral eu al
macén. . . . 248.465*19 

P r o d u c t o s 
químicos.. . 353*95 

Objetos de es
critorio.. . . 2.338 

Medica m e a 
tos 2.442*50 

616.047*42 
Caja del Hor- • 
cajo 56.655*95 

Ca¡a de Vere
das 781*97 

Bauqueros.. . 233.831*51 
Ayuntamien
to de Horcajo 156*43 

Deudores va- • 
rios 2.410*50 

Anticipas al 
personal. . 3.250 

297.086*36 
6.697.782^92 

PASIVO. 

Capital 6.000.000 
Fondo de reserva esta-

tuaria 16.431^1 
Fondo de previsión para 

amortización 250.000 
Gananctas de 1883 6 2'2 0S¡S' 
Acreedores varios 59.040"** 
Acreedores por coutratos. . 132.741 * |" 
Compra lores de mineral. . 80.212*13 
Fondas en iepósito 
Fianzas 5.734W 
Mano de obra 60.6'**jlí 
Proveedores varios 
U a n a u c i a s y pé rd idas , 

saldo 4144tr3* 
• ^ 9 7 ^ 2 3 

Uljfefo de la Contabilidad, VV. h 
Germán. y , ) 
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